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	FUNCIONES DE LOS COORDINADORES Y ASESORES DE REFERENCIA DE PROYECTOS DE FORMACIÓN DE CENTRO



Funciones de los Coordinadores de Proyectos de Formación de Centro:

1) Coordinación y dinamización de las actividades del proyecto, así como colaboración con el CPR en la gestión de los recursos asignados al PFC.

2) Representación oficial del equipo de profesores participantes en el PFC.

3) Asegurarse que todos los componentes del grupo o seminario están inscritos en la página web del CPR.
4) Confeccionar las actas de cada una de las sesiones mediante la cumplimentación del formato existente en la web del CPR (sección documentos). Dicha acta debe ser enviada al asesor responsable durante los 5 días hábiles posteriores a la sesión, bien en mano, correo postal o mediante correo electrónico.
5) Asegurarse de que el Control de asistencia (a realizar a través de las hojas de firmas que le hará llegar el asesor responsable de la actividad), es cumplimentado por todos los asistentes a la sesión al finalizar la misma. Dichas hojas de firmas deberán hacerse llegar al asesor responsable de la actividad durante los 5 días hábiles posteriores a la sesión, bien en mano, correo postal o mediante correo electrónico.
6) Comunicar al asesor responsable cualquier modificación que se produzca en la actividad (horario, fechas, contenidos, altas y bajas de participantes, etc.) así  como requerir su apoyo o asesoramiento en caso de ser necesario.
7) Para la adquisición de materiales necesarios para el funcionamiento de la actividad, habrá que ponerse en contacto con el/la  asesor/a responsable, que será quien se encargue de facilitarlos o de dar las indicaciones necesarias para su compra.
8) Elaboración del informe final (según modelo que puede consultarse en la página web del CPR, sección documentos) que deberá ser entregada antes del 1 de junio de 2012, ya que de no entregarse en este plazo no se podrá certificar la actividad. Para su elaboración se dispondrá, a través de la asesoría correspondiente, de las orientaciones oportunas.

9) Entrega al Centro de Profesores y Recursos del material inventariable adquirido (si lo ha habido) con la ayuda económica asignada, una vez finalizada la actividad formativa.

10) Dará cuenta de la veracidad de los datos que aparezcan en las actas y en toda la documentación que se presente al Centro de Profesores y Recursos. 

Funciones del Centro de Profesores y Recursos y de su asesor de referencia del Seminario y/o Grupo de Trabajo:
1) Facilitar los recursos materiales y humanos (presupuesto y asesoramiento) acordes con las necesidades del proyecto y las posibilidades del Centro de Profesores y Recursos.

2) Realizar la gestión administrativa de la actividad.

3) Expedir las certificaciones con arreglo a la normativa.

4) Visitar durante el segundo trimestre, al menos una vez, a los participantes en la actividad formativa en su centro de destino.
5) Enviar al coordinador de la actividad de manera telemática y en los cinco días hábiles a la realización de cada una de las visitas, una copia del “acta de visitas a centros del CPR La Almunia” con un resumen de la sesión, los acuerdos alcanzados, etc.

6) Determinar los PFC que son acreedores de certificación positiva, así como el número de horas a certificar al profesorado, en función de los módulos del PFC en los que se haya participado. Dado que la duración del PFC estará comprendida entre 20 y 60 horas en el curso 2010-2011, se certificarán entre 2 y 6 créditos.

Para tener derecho a la certificación correspondiente, será preciso haber asistido como mínimo al 85% de las sesiones de los módulos en los que se haya participado.













